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Disponibilidad 
presupuestaria
en los contratos

vs.

En caso de incumplir con lo indicado, el funcionario público podrá verse expuesto 
a una sanción de conformidad con los artículos 9 del RLCA, 110 de la LAFRPP, y 
con la entrada en vigencia de la nueva Ley, de conformidad con el artículo 125 
inciso n). 

La Ley General de Contratación Pública comenzará a regir a partir del 30 de 
noviembre del 2022

Comunica: 
Departamento de Proveeduría
División Administrativa 


